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UN PROCESO DE TRES AÑOS
Calendario y objetivos marcados por la Comisión Europea para analizar las profesiones reguladas en los Estados de la UE.
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Fuente: Comunicación de la CE sobre la evaluación de las regulaciones nacionales en el acceso a las profesiones.
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Grupo 1. Gestión de servicios, construcción, fabricación, 
inmobiliarias, transportes, distribución y comercio.
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Grupo 2. Educación, entretenimiento, salud y servicios sociales, 
servicios en red, administraciones públicas, turismo y otros servicios.
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Informe final

imponer sanciones a los Es-
tados miembro, sino de ga-
rantizar un mejor acceso a 

los servicios profesionales 
examinando cuáles son las 
estructuras de entrada que 

mejor promueven un siste-
ma simplificado, proporcio-
nado, seguro y transparen-

te”, ha afirmado Michel 
Barnier, Comisario de Mer-
cado Interior y Servicios.

Bruselas insiste 
en vigilar al 
farmacéutico

Comparará entre países e invitará a 

usar las normas menos restrictivas
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Bruselas quiere revisar de 
nuevo los límites puestos al 
ejercicio del farmacéutico 
así como del resto de profe-
siones reguladas, porque 
insiste –ya lo dijo cuando 
emitió el dictamen motiva-
do contra España respecto 
al modelo de botica– en que 
las condiciones podrían ser 
“desproporcionadamente” 
restrictivas. Así lo explica la 
Comisión Europea (CE) en 
una comunicación enviada 
el pasado miércoles al Par-
lamento, Consejo y Comité 
Económico y Social euro-
peos, que ya adelantó CF la 
semana pasada en su web, 
y en la que se defiende un 
plan de acción basado en 
examinar “caso por caso” y 
“en profundidad” el acceso 
a las profesiones y la posi-
bilidad de introducir regu-
laciones alternativas du-
rante los próximos dos 
años. Incluso Bruselas 
vuelve a hablar de abrir 
procedimientos de infrac-
ción en el caso de que los 
Estados mantuvieran crite-
rios “discriminatorios o 
desproporcionados”. 

Este anuncio enlaza di-
rectamente con el Antepro-
yecto de Ley de Servicios y 
Colegios Profesionales, en 
trámite de alegaciones (ver 
CF del 23-IX-2013), en el 
que la CE espera que Espa-
ña modifique esas “restric-
ciones”. Los farmacéuticos, 
como se ha contado, no 
aparecen en ese texto a pe-
sar de que es una de las 
profesiones donde Bruselas 
quiere poner la lupa, como 
indica en la nota de pren-
sa que circuló la semana 
pasada. “Existen muy bue-
nas razones que explican la 
existencia de restricciones, 
por ejemplo la protección 
de los consumidores. Sin 
embargo, unas condiciones 
demasiado restrictivas 
para acceder a determina-

das profesiones pueden te-
ner un efecto disuasorio o 
incluso impedir que los jó-
venes se incorporen al mer-
cado laboral”. La CE ade-
más deja claro que países 
como España, en medio de 
un proceso de reforma, no 
“deben quedar exentos”. 

LAS SANITARIAS, MAYORÍA 
La situación es tan hetero-
génea en Europa que se 
quiere poner orden. Depen-
diendo del Estado existen 
50 ó 400 profesiones regu-
ladas, estableciendo una 
media de 157 para la UE (el 
sector salud es el que más 
aglutina con el 40 por cien-
to de ellas). Así, ha fijado un 
calendario (ver cuadro) 
para los próximos años 
donde, en dos fases –a la 
farmacia le tocaría en la se-
gunda–, logrará confeccio-
nar un marco único de las 
profesiones reguladas. Pri-
mero elaborará un mapa 
que dibuje la situación de 
los Estados, luego habrá 
una evaluación mutua y 
posteriormente se fijará un 
plan de acción que, básica-
mente, se puede resumir en 
cuatro caminos: mantener 
la regulación existente en el 
acceso a la profesión (se ha-
bría comprobado que otros 
tipos de normas aplicables 
al ejercicio se han revisa-
do y descartado); modificar 
la regulación existente, por 
ejemplo, mediante una revi-
sión de los requisitos, como 
podría ser la reducción del 
programa de formación o 
los periodos de prácticas; 
cambiar la legislación ac-
tual por otra capaz de ase-
gurar calidad de los servi-
cios, por ejemplo, un siste-
ma de certificación del títu-
lo supervisado por las auto-
ridades del Estado, o, por 
último, la derogación de la 
normativa vigente. 

La CE ve fundamental 
esta actuación en el contex-
to de profunda crisis econó-
mica, pues considera que 
mejorará precios, incre-
mentará el consumo y la 
competitividad y mejorará 
el empleo, entre otros bene-
ficios. “No se trata de desre-
gular las profesiones ni de 
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